
25 cents- Martes 8 de Mayo de 1888 Año 1887-88

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

$1 SUSCRIBE en la Administración Escuela Ttpográjica, calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, i‘5opesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese- 
Ui.—Anuncios para suscriptores, linea O'10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
e'15 pesetas.

Las leyes y las disposiciones generales dei Gobierno son obligatorias para cada capiü 1 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después pata 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de3 ^o^del¡lbre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se V tr 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se paseii * 
los editores de los mencionados periódicos. (Real or len Re 6 de 4l»il de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q, D. G.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Córte sin novedad en 
i» importante salud.

^Gaceta 2 Mayo.)

iNum, 1741

Hienii) civil 6c la Provincia
DE LAS BALEARES

CIRCULAR
Presupuestos Municipales.—En con

secuencia á lo dispuesto por el IIus- 
trísimo Sr. Diiector geneial de Ad 
mini8tracic>n local, fecha 10 de Abril 
último publicad.*, .'.n el Boletin ante 
ñor, llamo la atención de los Señores 
Alcaldes de esta provincia, para que 
dea exacto cumplimiento á cuanto en 
la misma se previene, advirtiéndüles 
la necesidad de que al remitir á este 
Gobierno sus presupuestos ordinarios 
para el próximo año económico de 
1888 á 89 se sujeten estos y la docir 
mentación que les sirva de justiñeant) 
á iguales modelos que los publicados 
para las Diputaciónes provinciales, 
pues de lo contrario les serán in
mediatamente devueltos al m'icido 
afecto.

Del recibo de esta circular, asi co
mo de quedar en cumplimentarla, me 
dftrán aviso los Síes. Alcaldes á la 
mayor brevedad.

Palma 7 Mayo de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm, 1742
DELEGACION DE HACIENDA 

la Provincia ele las Baleares.
Dor el Ministro de Hacienda se ha 

^°municado en 18 de Enero úhimo, 
esta Intervención general, la Real 

Or(ien siguiente:

«Exmo Sr.: He dado cuenta á 
.. M. el Rey (Q. D. G ). y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de lo propuesto por esa Intervención 
general acerca de la manera de 
conseguir, mediante las formaliza- 
ciones oportunas, que las existencias 
que resulten en las Tesorerias de 
Hacienda por pagarés de bienes na 
Clónales, sean solo las que represen
ten obligaciones á realizar por el 
Erario.

«En su vista:
«Considerando que, otorgados por 

compradores de bienes nacionales, 
figura en las Tesorerías de Hacienda 
g ra n n ú m e ro d e d i c h a s obligaciones 
que no representan en la actualidad 
valor real alguno, ya porque fueron 

.anuladas las ventas A que se refieren 
va también porque su importe ha
biéndose hecho efectivo no constitu
ye ni obligación para el suscritor ni 
lerechos de ningún género para el 

Tesoro;
«Considerando que hay además 

otros pagarés que constan por ma
yor cantidad de la que verdadera
mente es realizable, poique á con
secuencia de diversas causas su 
valor ha quedado reducido, y que 
existen, por último, otras obligacio 
nes que, refiriéndose á deudores 
declarados en quiebra tienen una 
aplicación especial; ,

«Considerando que si en conjunto 
se tomara la gran masa de pagarés 
que las aclis de arqueo mencionan, 
y ese daio sirviera de. fundamento 
para dele» minar el capital activo 
del Erario, el calculo resultaría ine
xacto alcanzando las diferencias 
serias proporciones;

«Considerando uue á más de estos 
inconvenientes, que ya de por si 
alcanzan una importancia grandísi
ma, surgen otros en esfera más 
modesta, pero siempre de trascen
dencia indudable, pues afectando á 
minuciosas operaciones administra
tivas que dificultan los arqueos, por 
la acumulación en las Tesorerías de 
documentos inútiles representativos 
de un valor imaginario, lo menos 
dañoso que puede acontecer es que 
se invierta en el recuento de aque
llos pagarés un tiempo que con ma- 
v<>r fruto para la Hacienda reclaman 
urgentemente, otros asuntos;

«Considerando que á obviar estos 
inconvenientes se han dirigido 
numerosas disposiciones; peto que, 
sea por falta de una compilación 
especial de las mismas, sea por otras 
causas, entre las cuales puede con- 

lestarse la de que asunto del mo
mento no han permitido á las ofici
nas provinciales dedicarse con éxito 
á ultimar estos p irticulares, lo cierto 
es que el mal existe y urge su reme
dio; y que el modo de conseguirlo 
tiene en primer lugar que buscarse 
en lasimplificación del procedimien
to y en la existencia de una res du- 
ción que, recapitulando todas las 
operaciones que deban verificarse, 
presente*en este cuerpo ordenado de 
doctrina reglas claras y completas 
para obtener el resultad- á que se 
alude;

«Considerando que los pagarés de 
que trata pueden dividirse en dos 
grandes agrupaciones; que en la 
primera procede incluir los que no 
representan valor alguno en la oC 
tu al idad, y en la segunda los que han 
experimentado reducción en su im
pone ó sean de destinarse á objetos 
especiales;

«Considerando que en el primer 
grupo deben figurar:

«1." Los que se refieren á plazos 
satisfechos por los compradores en 
las Tesorerías; pero sin que las car
tas de pago que produjeran los in 
grecos, se hayan cangeado por los 
pagarés correspondientes; y

«2.8 Los relativos á fincas cuyo 
remate, habiéndose anulado, son 
por esta causa nulos también;

«Considerando que las obligacio
nes que deben incluirse en el segun
do gi upo son, á saber;

«1.- Las otorgadas por-‘ompra- 
dores que fueron declarados en 
quiebra por falla de pago de los 
plazos siguientes al 1.- y

«2.- Las correspondientes á re
mates que, en virtud de indemni
zaciones ú otras causas análogas, 
debe aminorarse su valor, quedando 
reducido á cantidad distinta de la 
que representaban cuando fueron 
suscritas;

«Considerando que los pagarés 
in-duidos en el primer grupo deben, 
si no son retirados oportunamente 
por los compradores, se; vir de jus
tificante á los libramientos con que 
dichas garantías se formalicen, y 
que en tal c^so, no podrán ser de
vueltas á los interesados; de cuya 
circunstancia es justo da” á los 
mismos conocimiento, valiér.dose 
para ello de los medios de publici
dad acostumbrados;

«Considerando que cuando los 
referidos pagarés no lleguen á ser 
retirados de Tesorería por Jos com
pradores, estos no podrán presen

tarlo- al s-licitar, en los términos 
que eapresa la Real orden de 13 de 
Diciembre de 1876, las certificacio
nes de solvencia c-msiguientes al 
total pago de las fincas, y que por 
lanío, procede modificar lo que acer
ca de este eslremo determina la 
espresada Real orden;

«S. M el Rey (Q. D G.), y en su 
nombre la Runa Regente del Reino, 
visto lo informado por la Dirección 
general del Tesoro, se ha servido 
resolver, desconformidad con lo 
propuesto por esa Intervención ge
neral que la formalización de los 
pagarés á que se alude, tenga efecto 
con suj-ciói |á las leglas siguientes:

Las Tesorerías ac;i varán la el asi- 
íicación de 'os pagarés, los cu ales 
quedan-ii distribuíaos bajo los con
ceptos de: «A cangear por cartas de 
pago:» «Con espoi dient ts á remates 
anulado-';» «Reducidos en su im
porte,» y «Bel tivos quiebras».

En su consecuencia, hecha esta 
clasificación, la Delegación de Ha
cienda de la provi iría, invita por 
medio del Bo l e t ín  Oe ic ia l  á los sus- 
cnpto'-es de l >s pagarés que en el 
primer y segundo lugar se mencio
nan en la regla precedente, para 
que retiren de la Tesorería las ci
tadas obligaciones, entendiéndose 
cuando se trate de las realizadas en 
caja, que la entrega de las corres
pondientes obligaciones se verificará 
mediando el cange de las mismas 
por las cartas de pago que obran 
en poder de los compradores.

Las que se refieran á fincas ó 
censos cuyo remate haya sido anu
lado se. Entregarán sin mediar el 
cange de que se hace mención en el 
párrafo anterior.

El plazo para retirar de caja unos 
y otros pagarés, será de treinta dias 
contados desde el siguiente al de la 
fecha de este anuncio.

Transcurrido que sea el citado 
plazo sin que los interesados recojan 
dichas obligaciones, éstas no podrán 
serles devueltas porque constituyen
do el justificante de las operaciones 
de formalizacion que pasado aquel 
término se realizaran, irán adjun
tes á los mandamientos de pago que 
se expidan.

Palma *28 Abril 1888.—El Dele
gado de Hacienda, P. O., Diego Cal
derón.

M.C.D. 2022



Relación de los naoarés a. canjear por cartas de payo yne forma ij poblica la. Intervención de Hacienda en virtud de lo dispuesto por Real órden de\^
de Enero último. b

|
Procedencia del i húmero r

del d 
venta rio.d(

'érmino municipal . t11Clasificación, 
re

pi a
e el pa-iFECHA DEL VENCIMIENTO, su importe

NOMBRES DE LOS OTORGANTES. | inmueble. 1^ )nde esté situado. garé 
presenta Dia. Mes. Año. Pías. Cts.

Gssp» 
El mi 
El na

Rústica OctubreMigue! Muntaner Clero oG Petra 6 1/ 1874 1650‘B Migu 
AguaEi Mismo Id. 56 Id. Id. 7 1/ Id. 1874 1650*13

El mismo Id. 5G Id. Id. 8 1/ Id. 1874 1650*18
José Aguiló Estado 81 Ibiza Id. 8 21 Id. 1876 95-50 El m
Ei mismo Id. 81 Id. Id. 9 21 Id. 1877 95*50 El d 3
Andrés García Clero 39 2.° Palma Huerto 9 10 Febrero 1878 915-00 El ni
Miguel M un tañer Id. 56 Petra Rústica 9 1/ Octubre 1877 1650-18 El m
Ei mismo II. 56 Id. Id. 10 1/ 1 Id. 1878 1650-13 Migo

AutoJosé Aguiló Estado <81 Ibiza Id. 10 21 Id. 1878 95-50
Andrés García Clero 39 2.° Palma Huerto 8 10 Febrero 1879 915-00 El ®
Miguel Muntaner Id. 56 Petra Rústica 11 Octubre 1879; 1650*13 El H
José Agudo Estado 81 Ibiza Id. 11 21 Id. 1879 95-50 GmF 

Aguí 
El n

Andrés García Clero 39 2.° Palma Huerto 9 10 Febrero 1880 915*00
Miguel M un tañer Id. 56 Petra Rústica 12 1/ Octubre 1880 1650-13
José Aguiló Estado 81 Ibiza Id. 12 21 Id. 1880 ^@95*50 Ad ií
El mismo Id. 68 Bañaibufar Id. 12 21 \ Id. 1880 250-00 Gib i 

El uAndrés García . Clero 39 2.* Palma Huerto 10 10 Febrero 1881 915-00
Ei mismo Id. 39 2/ Id. Id. 11 10 Id. 1882 915^00 El n
Jaime Serra •20 p g propios 65 Sóller Rústica 2 25 Junio 1884 30-02 Agu
Miguel Mir Esta do 130 Lium mayor Id. 2 11 Enero 1884 190-00 José
Andrés García Clero 39 2> Palma Huerto 12 10 Fenrero 1883 916-00 José
Jaime Serra 80 p § pi opios 65 Sóller Rustica 3 25 Junio 1885 120-08 El r
Miguel Muntaner Estado 18 Feianitx Id. 17 2 Marzo 1886 525*00 Eli
José Boceo v Villalonga Id. 90 Ferrerias Solar 2 13 Id. 1886 151-00 Agu
Jaime Rieia y l'orres 
Agustín Fuster 
El mi amo

Clero 77 Ibiza Rústica 2 13 Id. 1886 218-50 Eli
Estado 72 Id. Id. 13 4 Setiembre 1881 250*18 Ano
Id. 21 Petra Id. 13 4 Id. 1881 281-87 Gm

El mismo Clero 57 Ibiza Id. 13 4 Id. 1881 2103-00 El!
El mismo Id. 43 Id. Id. 13 4 Id. 1881 1800-15 El
El mismo la. 71 Form entera Id. 13 4 1 Id. 1881 1800-15 Jo b
Anselmo Olmo Estado 81 Ibiza Urbana 13 24 Id. 1881 75-00 El
Gaspar Segura Id. 79 Id. Id. 13 25 Id. 1881 22*00 El
Ei mismo Id. 84 Id. Rústica 13 25 Id. 1881 100*87 El
El mismo Id. 82 Id. Id. 13 25 Id. 1881 375*13 An
Miguel Muntaner 
Agustín Fuster 
José Aguiló

Clero 56 Petra Id. 13 1/ Octubre 1881 1650*13 Ga
Estado 80 Ibiza Urbana 13 21 Id. 1881 300*13 Jos
Id. 83 Id. Id. 13 21 Id. 1881 50-00 El

El mismo Id. 82 Id. Id. 13 21 Id. 1881 62*50 Jos
El mismo Id. 81 Id. Rústica 13 21 Id. 1881 95*51 íg1
El mismo Id. 68 Banal bufar| Id. 13 21 Id. 1881 250*00
Ei mismo Clero 78 Ibiza Id. 13 21 Id. 1881 760*00
Agustín Fuster 
El mismo

Estado 72 Id. Id. 14 4 Setiembre i 1882 250*13
Id. 21 Petra Id. 14 4 Id. 1882 281*87

El mismo i Clero 57 Ibiza Id. 14 4 Id. 1882 2103*00
El mismo Id. 43 Id. Id. 14 4 Id. 1882 1800*16
El mismo Id. 71 Formentera Id. 14 4 Id. 1882 1800*15 n
Anselmo Olmo Estado 81 Ibiza Urbana 14 24 Id. 1882 75*00 y
Gaspar Segura 
El mismo

Id. 79 Id. Id. 14 25 Id. 1882 22*00
Id. 84 Id. Rústica 14 25 Id. 1882 100*3'

El mismo Id. 82 Id. Id. 14 25 Id. 1882 376*13
Miguel Muntaner 
Agustín Fuster

Clero 56 Petra Id. 14 1.- Octubre 1882 1650*10
Estado 80 Ibiza Urbana I4 21 Id. 1882 300*18

José Aguiló Id. 83 Id. Id. 14 21 Id. 1882 50*00 D
El mismo Id. 82 Id. Id. 11 21 Id. 1 1882 62*50
El mismo • Id. 81 Id. Rústica • 14 21 Id. 1882 95*50
El mismo Id. 68 Bañaibufar Id. 14 1 21 Id. . 1882 250*00
El mismo Clero 78 Ibiza Id. 14 21 Id. 1882 750*00

S
Miguel Muntauer Estado 18 Felanitx Id. 13 • 7 Marzo 1882 525*0°
Antonio Jtüá Id. 18 Id. Id. 13 7 Id. 1882 126*25
El mismo Id. 18 Id. Id. 13 7 Id. 1882 176*36
El mismo Id. 18 Id. Id. 13 7 Id. 1882 1150*18
Miguel Muntaner
Gasoar Segura

Id. 17 Id. Id. 13 7 Id. 1882 1980*00
Id. 18 Id. Id. 13 16 Id. 1882 557*62

El mismo Id. 17 Id, Id. 13 16 Id. 1882 900*90

El mismo Clero 17 Id. Id. 13 8 Id. 1 1882 2257^°

Miguel Muntaner 
Antonio Julia

Estado 18 Id. Id. 14 2 Id. 1883a 525*0°
126*3»
176*2! 

nso-is

Id. 18 Id. Id. 14 2 Id. 1883
El mismo 
El mismo

Id.
Id.

18
18

Id.
Id.

Id.
Id.

14
14

2
2

id.
Id.

1883
1883

Gaspar Segura 
E! misino

Id. 17 Id. Id. 14 8 Id. 1883 537*6 
2257*5° 
5704*5°

250*^

2103* 
18oo-i

Clero 17 Id. Id. 14 8 Id. 1883
El mismo Id. 40 Menorca Id. 15 8 Id. 1883 1

Agustín Fuster
El mismo

Estado 72 Ibiza Id. 15 4 Setiembre 1883
Id. 21 Petra. Id. 35 4 Id. 1883

El mismo Clero 57 Ibiza Id. 15 4 Id. 1883
El mismo Id. 43 Id. Id. 15 4 Id.* 1883
El mismo Id. 71 Id. Id. 15 4 Id. 1883 18001

Anselmo Olmo Estado 81 Id. Id. 15 24 Id. 1883 75*00
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3

13

30

59
30

n o mb r e s  d e  l o s  o t o r g a n t e s .
Procedencia del | Término municipal

inmueble. mve„tario.dond8 eSte 51tUad°

Piazo FECHA DEL VENCIMIENTO, 
que el pa- _ —. Su imperte

Clasificación. garé i 
repreaenta

I» Dia. Mes. Año. Ptas. Cts,,

Gaspar Segura 
gl mismo 
g] mismo 
Miguel Muistaner 
Agustín Fuiter 
Jo'ié Agmió 
El mismo 
El miesno 
El mitm» 
El mismo 
Miguel Muntaner 
Antonia Juliá 
El misno 
El mismo 
Giepar Segura 
Agnitm f nster 
El mismo 
Aniilmo Olmo 
Gaspar Segura 
El mismo 
El mismo 
Agaitin Fuster 
José Aguiló 
José Aguiló 
El mismo 
El mismo 
Agustín Fuster 
El mismo 
Anselmo Olmo 
Gaspar Segura 
El mismo 
El mismo 
José Aguiló 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Antonio Juliá 
Gaspar Segura 
José Aguiló 
El mismo 
José Aguiló 
Ignacio Seguí

Palma 28 de Abril de 1888.—El

II
87
00
15
15
DO 
00
37
13
13
13
00
50
50
00

00
26
26
13 
00 
63 
90
50 
00
25
26
13
62
50
50
13 
87 
00
12
12 
00

Estad*.
Id.
Id.
Clero
Estado

Id.
Id.
Id.
Clero 
Estado 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

í Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Clero

79 
84 
82 
55 
80

' 83 
82 
81 
68 
78

I 18 
18

I 18 
18 
18 
72 
21 
81 
79 
84 
82 
80

1 83 
82 
81 
86

I 72
*21 

i 81 
79 
84 
82

I 83 
82 
68 
81

I 18 
17 
81 

| 68
I 81

Ib za 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Banal bufar 
Ibiza 
T ehmitx 
Id.
Id.
Id.
Id.
Ibiza 
Petra 
Ibiza 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Bañalbufar
Ibiza 
Petra 
Ibiza 
Id. .
Id. e
Id.
Id.
Id.
Bañalbufar 
Ib i ia 
Felanitx 
Id.
Ibiza 
Bañalbufar 
Ibiza 
Palma

Urb¡ na 
Rústica 
Id.

Urbana 
Id. 
Id.
Rústica
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15

25
25
25
1/
■21
21
21
21
21
21

2
2
2
2
8

Setiembre 
Id.
Id.

Octubre 
Id. 
Id. 
Lí. 
Id.
Id.

. Id.
Marzo 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1883
1883
1883
1883
1883
1883
1583
1883
1883
1883
1884
1884
1884
1884
1884

22*00 
100*37 
375*13 

1650*15
300*13

50*00
62*50
95*50

250*00 
750*00
525*00 
126*25
176*25 

1150*13
537*63

Id. 16 4 Setiembre 1884 250*13

Id. 16 4 Id. 1884 281*87

Id. 16 4 Id. 1884 75*00

Urbana 16 25 Id. 1884 22*00

Rústica 16 25 Id. 1884 100*37

Id. 16 25 Id. 1884 375*13

Uibana 16 21 Octubre 1884 300*13

Id. 16 21 Id. 1884 50*00

Id. 16 21 Id. 1884 62*50

Rústica 16 21 Id. 1884 95*50

Id. " 16 21 Id. 1884 250*00

Id. 17 4 Setiembre 1885^ 250*13

Id. 17 4 Id. 1885" 281*87

Id. 17 24 Id. ; 1885 75*00

Urbana 17 25 Id. 1885 22*00
Rústica 17 25 Id. 1885 100*37

Id. 17 25 Id. 1885 375*13

Urbana 17 21 Octubre 1885 50*00

Id. 17 21 i Lí-, 1885 62*50

Rústica 17 21 Id. 1885 250*00

Id. 17 21 Id. 1885 95*00

Id. 17 2 Marzo 1886 1150*13

Id. 17 8 Id. 1886 537*62

Id. 18 21 Octubre 1886 95-50

Id. 18 21 Id. 1886 250*00

Id. 1 19 21 Id. 1887 95*50

Censos i 10 18 , Noviembre 1887 295*27

■'i

Delegado de Hacienda, P. S. Diego Calderón.

Núm. 1743
DIPUTACION PBOVIMAL DE LAS BALEARES

CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.
Mes de Mayo del año económico de 1887 a 1888.

2? de la. Real orden de 31 de Mayo de k SO.------------------------------—---------

Secciones. | Capítulos. Nombres de los Capítulos.

. 0
3 b

D
 H1 Administración provincial.........................

Servicios generales.....................................
Obras públicas obligatorias.........................

2?

3? 6 
> 

e 
• 

o 
° 

e . 
e. c • * • 2

-h 
lS CD tk O

D r-í 
O

I CO 
"ap

Galgas • •_ \ • 
Instrucción pública.....................................
Beneficencia ..................................................
Corrección pública.....................................
Imprevistos........................................................
Fundación y construcción de nuevos es

. ............................................................................
Carreteras........................................................
Obras diversas.................................................
Otros gastos * ", * * * *
Resultas por ejercicios cerrados . • •

Total.
de fondos

de

Pesetas.

6030‘50
2850'00

»
4759‘38

12039*18
63754*96

1458*33
1250*00

Num. 1744 ,
INTERVENCION DE HACIENDA 

de la Prooincia de las Baleares.

Queda acordado abrir el p igo (le la 
mensualidad de Abril último á la clase 
pasiva que b) tiene consignado en la 
Tesorería de Hacienda de esta provin - 
cía, en la forma que á con ti mi ación se 
expresa:

Dia 8.—Retirados. ,
j)1A 9.—Monte pío Civil y Militar.
Dia 11.--Pensiones remuneratorias, 

Regulares, Jubilados y Cesantes.
Día 12.—Para todas ¡as clases que 

hayan dejado de percibir.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  para conocimiento de las cla-
ses interesadas.

Palm i 7 de M iyo 1838.—El lo 
ventor, Diego Calderón.

ter-

esta Capital, publicado en el Boletín 
del 24 de Abril último, número 3.311, 
debe entenderse redactada del si
guiente modo: ,
’ Debiendo recaudarse los arbitrios 
extraordinarios que puedan ser conce
didos a! Ayuntamiento juntamente 
con ios derechos de censamos, deberá 
concertarse pira la recimlación de 
aquMlos cm la Corporación munici- 
p-d ó verificarse por cuenta de la 
misma, percibiendo en este caso el 
5 por 1Ó0 de administración y su
friendo D intervención que pueda es
tablecer el Ayuntamiento.

Lo que en virtu 1 de orden de La 
Dirección general de Impuestos fecha 
30 de Abril último, se hace saber por 
medio de este periódico para conoci
miento de las personas que desean 
tomar parle en la citada licitación.

Palma 7 Mayo de 1888.—El Admi
nistrador, Gaspar Viyao.

2916*66
1981*94

32017*38

•29O58‘33

Provinciales,
Pedr. R-poU.

Num. 1745
ADMINISTRACION

DE PituPlEDaDE** É IMPUESTOS 

de las Baleares.
Anuncio.—La condición 28 del plie

go pura el arriando en púb ica subaa- 
ta de ios derechos de cunsumo» de

Núm. 1746
ALCALDIA DE PALMA

A contar del dia de la fecha del 
presente Bo l e t ín Of ic ia l , queda es- 
puesto ai público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
veinte días, @1 proyecto del Camino

M.C.D. 2022



vecinal de «Can Ravell» que desde e; 
vecina: d: «Pa-atetrie», pasar? ia no’ 
el «Malino -lé's Rcys» enlazi á vi ca 
tretera da S >!ier por Va1! > m -sa y 
Deyá; cnyo provecto lué > p ba b> por 
esu Corpur. ión en sesmo que c-d-1- 
bró el din 27 u; Abril próximo p -sado.

Lo que u havc público á los c-fíctos 
que prescriba el vticri o ñD d . Regla
mento (lo 10 Agosta de 1877 para ¡a 
ejecución de la vigen' ■ ley 1 carrete
ras.

Palma 5 Maye de 188/.—El Al
calde, Manual Guasp.— l*. A. del 
Ayuntamiento, Francisco Gomila, Se. 
cretario.

cnmplim’ento de lo dispuesto en el 
ín ti Tilo 45 cit ido.

Patina á 4 de ALiyo Je 1888.—El 
Alca de, ?d,ij|!l-'d GuiSp. — P. S. M.— 
El Comisiona i , Pabii) Mmey.

Niuu. 1748
D Rafael Aleare» Peralta, Jues 

de prin^era instancia del Distrito 
de la Lonja de esta ciudad

Hago saber: Que ppr ante el pre
sente Juzgado y escribanía del que 
refrenda se siguen unos ñutos ejecu
tivos á nombre do D. Onofre José 
Bonnin y Pomar contra Antonia 
Palmer y CaplloDch y su hijo 'Miguel 
Llinás en los cuales se embargó á 
estos una finca compuesta de una 
casa coy corral que está dividí la en 
dos habitaciones situadas en la villa 
di. Espolias y lugar de la villa N"Va 
de pertenencias del Rafal dn-s Cape | 
liaos señalad a U con. los núm-ros 
quiucv y diez y s-is del callejón de 
las Miñonas y seguido el juicio por 
sus tramites se miju hcó la referida 
finca ai ¡jecutanie D. Onofre José 
Bonnin y se ha señalado, en provi
dencia de esto di i, el quine.) del ac
tual á las doce de su mañana para h 
otmgación do la escritura de traspaso 
de dicha finca en el despacho el 
Notario do esta curiad D. Miguel Ig
nacio Font, acor dándose también que 
se citara previamente á los interesa
dos, con el apercibiiniento de que si 
no comparecen, los ejecutados, en el 
di i y hora señalarlos en el referido 
despacho, se firmará la escritura de 
oficio por el Juzgado.

Y siendo de ignorado paradero el 
Miguel Llinás y Palmer, en la indica
da providencia igualmente tengo acor
dado, que dicha citación se haga por 
medio de edictos, á cuyo fin espido ht 
presente para que le sirva de notifica- 

■ cióii y citación.
Palm i l/ Mayo de 1888.—Rafael 

Alvarez Peralta.—Ante mi, Antonio 
Tomas.

Núm, 1749
D. Juan Román y Calbef Jues 

municipal LetradoEncargado 
de' Juzgado de primera Instancia 
del Partido de Ibisa

H^go ?ab¿r, que á consecuencia de 
autos que se instruyen en este Juz
gado. á instancia del Procurador Don 
V‘canté Viñas, en representación de 
Antonio Juan y Tur, vecino de la 
Ciu lad de Palma, p ira que se declare 
herederos ab>ntestito.—1.°—De Juan 
Juan y Ramón, natural que fné de la 
parroquia de San Miguel y vecino de 
la de Jesús d i esta Isla, á su hermano 
Cosme Ju n y Ramón y á sus sobri
nos Catalina, Maria, Eulalia, Isabel, 
Francisca Josefa y Antomo Juan y 
Tur, en representación ostos últimos 
de su difunto paire Antonio Juan y 
Ramón; y á sus otros sobrinos Juan 
y Catalina Tur y Jii m, también en 
rí-pres mutación do su difunta madre 
Catalina Juan y Ram >a.—2.°— D* 
íosefa Juan y Tur, natural y vecina 
de Sm Miguel, á sus legítimos hijos, 
Juin. Jodi ía, Catalina, M uní y Auto 
mu Tur y Juan y.—3.°—De Catalina

Núm. 1747
D. Marincl Gcíasp y Pujol Alcalde 

Constitucional de esta Ciudad.

Hago saber: Que en virtud de pro 
videncia dictad:; con fecha 4 del co
rriente t-n el expediente de apremio 
que se sigue o e-ita Cuidad contra 
D. Eíermn : . Obra lor y Mut por de
bito ile bi contribución Tenitoria', co 
rresponcb mte al d.0 3." y 4.° trimestres 
de 1886 á ?887, se sican á pública 
subasta po»1 primera v^z los bim es 
inmuebles onibargadcs al mismo que 
se detallan á coutinuacióp:

Bienes inmuebles embargados que se 
subastan^ y cargas preferentes.

Pesetas.

Una casa botiga y entresuelos 
señalada con ios números, 
3, 5 y 7 de la Calle de la 
Cadena air -s 33 Je la man
zana 61 justipn ciada en 
1305 pepi tas de renta anual 
imponible que, capitalizada 
al 5 pg da un valor á la 
finca di'. • ‘26100

Se halla gravada con un censo 
de 6 libras 11 sueldos y dos 
dineros.
Ls subasta tendrá lugar en estas 

Casas Consistoriales el di > *23 del co 
rriente á i: s oncp de la mañana, du
rando el acto de una hora.

Para conocimiento del deudor y de 
Jos licitad ores, se z; i vi. rt u

1 ,° Que el dueño puede librar los 
bienes pagamb) el p- i: cipal y costas 
ánles de cerrarse el remate, quedando 
después la venta inovocabio.

2 .° Que será postura, admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fij ido á los bienes.

3 .° Que los títulos de propiedad 
estarán de mmibesto en la Secretaría 
del Ayuntainiei.it", sin poderse exigir 
otros, ó si el deudor no los presentase, 
se suplirá su falta en la forma que 
prescribe la fegla 5/ del artícu'o 42 
del Reglamento de la la y hipoteca- 
na, por cuentii de rematante, al cufd 
después se le descontaran del precio 
los gastos qu h y-i anlícip-ido.

4 .° Que el que resulte rematante 
se oúiiua 4, en el acto de la
subasta el impori'1 Jel principal recai- 
gos y cvst;s /le) procedimiento ejecu
tivo, y h .st i ronndeto del precio 
del i-rmai". ju la Lb^orería <i" Ha
cienda do i 1 )rov ocia ántes d ‘ Otor
gamiento d i Escritura, según lio 
ponen los m-fícnlos 45 y 47 de la Ins
trucción de 20 i" M >vo di- 1884.

Lo que se anuncia al público cu

Modelo de proposición.
D. N. N. N. vecino de. según cé. 

luis persona (de tal chis'-1)— espg. 
di la p-.-r (t I Dependencia) en.... 
de.....  enterado del anuncio fecha 1.'

? de May-- inserto, en el ¡3 t .e t in  Of i.
i c l -.l  d ■ esta Provincia número..... y 

pin g-i- -1 • L‘"'::hciu..es facultativas y 
económico-administrativas que el 
mismo se refiere, formuladas para la 
adquisición por medio de segunda 
convocatoria de proposiciones particu
lares de varios artículos necesarios al 
consumo Jbl hospital militar de esta 
Plaza por el término de un año, se 
compromete tomar á su cargo eete 
servicio con sugeción á ell-as, á loe 
precios que á continuación se espre- 
san.

LOTES.
j Por cada litro de aceite de 8 

. } 1 / clase......................................... -
' } Por cada litro de aceite de 2 „ t  

l 2.a clase.............................. s
SPor cada kilogramo de carne g 5 = 

de vaca............................ s
Porcada kilogramo de man

teca de cerdo. . . '. . 2 2;
Por cada kilógramo de tocino. ;

o . í Por cada gallina........................... g,
a" i Por cada pollo...............................H

i Por cada litro de vino co- sy
. . ; mun......................................
' ¡ Por cada litro de vino gene- = ° 

roso.................................8?
Palma de de 1888

(Firma, del proponente.)

Num. 1753
COMANDANCIA

de la Guardia Cwil de Baleares.
El día catorce del actual y á las 10 

de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa-Cuartel del Cuerpo en esta Ciu
dad calle de los Frailes n.° 1." la venta 
ea pública subasta de un caballo da 
desecho.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas á qaie- 
nes pueda interesar su adquisición.

Palma 5 Mayo 1888.—El 2.° Jefe. 
Saturnino Giménez Adrovir.—Visto 
Bueno.—El primer Jefe, Julia

I
Tur y Juan, natural y vecino de la 
es-presada parroqui), á su hij i Cata
lina PbmelM y Tur, se Hams ¡i los que 
se crean con igual ó m-jm- derecho 
l: que oí do aquellos á heredarles, para 
S que dentro el lénuiuo do treinta días 

| á contar d'is.’e 'n nnb ieac/ór- del pro 
■ sente en el B ’LETíx Of ic i a l  d ■ sin 

provincia, comp ir- z.:an cu este Juz 
gado á reclamarlo.

Ibiza quince dn Enero de mil ocho
cientos ochenta y ocho. -Juay Román. 
—Vicente Gotarredona.

Num 1751
Don Alejandro Billón .y Sanjaan 

Teniente del Cuadro Permanente 
dpi Batallón Depósito de Palma 
ae Mallorca número ciento treinta 
y nueue, y Fiscal nombrado en la 
sumaria instruida contra el 
recluta Francisco Sierra Lampol 
por delito de deserción.
Hago saber por la presente requisi

toria: que en dicha causa fué acordado 
se le reciba la oportuna declaración 
y como se halla ausente é ignorado su 
paradero, se le cita llama y emplaza 
para que en el término de treinta dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, so presente á dar sus des
cargos el referí io recluta Francisco 
Serra Sampol en el Cuartel de Caba
llería de esta Plaza bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. Ruego á 
las Autoridades c’viks y militares den 
sus órdenes para la captura del espre- 
sado recluta cuyas señas so ignoran.

Palma cuatro de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—Por su mau
lado, El Secretario, Vicente Sacane- 
ilcs.—El Fiscal, Alejandro Billón.

Núm. 1752
EL Comisario de Guerra Interventor 

del Hospital militar de esta Plaza. 
Hace saber: que debiendo contra 

tarse por un añu y un mes mas, si 
asi conviniese á los intereses del Es
tado, el suministro de los ardculos de 
aceite vegetal de 1.* y *2/ clase, carne 
de vaca, manteca de cerdo, tocino, 
gallinas, pollos, vino común y vino 
generoso, que sean necesarios al con
sumo del hospital militar de esta 
Plaza, se convoca por el presente 
anuncio á una segunda convocatoria 
de proposiciones particulares que con 
las formalidades prevenidas en el 
Reglamento de contraGación aprobado 
psr R -al orden de 18 Junio de 1881 
tendrá lugar á las doce de la mañana 
del día catorce de Junio próximo, en 
el local que ocupan las oficinas del 
espresado establecimiento, con sag- 
ción á los pliegos da condiciones fa
cultativas y económico-administrati
vas y el de precios límites que se ha 
liarán de manifiesto en dichas oficinas 
para, conocimiento de los que deseen 
interesarse en dicha convocatoria, en 
el concepto de que las proposiciones 
que se presenten deberán estar redac
tadas con sujeción al modelo que se 
inserta á continuación y estendidas 
en papel del sello undécimo, pero no 
es indispensable se acompañe á ellas 
la carta de pago del depósito prévio 
del 5 pg de! importo de la misma.

Palma l.° Mayo de 1888.—Pedro 
Bordoy.

Nám. 1750
ESCUELA NORMAL

de Maestros de las Baleares.
El Excmo. Ayuntamiento de esta 

Ciuda I ha tenido á bien facilitar Fea 
para la Escuela | ráctica de este Eeta* 
blecimiento, en la casa número 82 
la calle de la Concepción, donde 88 
ibrirá el viernes 11 del corriente á*a 
ocho de la mañana. -iv

Serán admitidos todos ios ninu 
que habiendo cumplido seis años, ba' 
y.m recibido del Sr. Alcalde pape^e * 
de ingreso para cualquier escue 
pública y no hubiesen tenido colo^ 
cibu en eha por falta de local, y 
que en lo sucesivo la obtengan 
Director que suscribe. ■

Palma 5 de Mayo de 1888.—El 
rector, Sebastian Font y Martorell-

PALMA
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